                                         EL SACRAMENTO DE LA RECONCILIACION
                                                              (2 DE ABRIL 2009)

            Charla dictada con ocasión de Cuaresma  por el Padre RAUL HASBUN en nuestra Parroquia.

· El sacramento de la reconciliación es una maravilla. Es una maravilla en razón de su autor: Jesús y su esposa, la iglesia. Los sacramentos constituyen la “dote nupcial” con que Cristo regaló a su esposa, la Iglesia. La Iglesia no desea hacer nada sin Cristo y Cristo no quiere tampoco hacer nada sin la Iglesia.

· El Concilio Vaticano II definió que una acción litúrgica, en razón de su autor, es sagrada. El sacramento de la reconciliación o de la confesión constituye una obra maravillosa. 
· El Evangelio de San Juan nos muestra a Cristo resucitado, con su Iglesia (representada por los Apóstoles escogidos) al anochecer del Domingo de Pascua - noche que representa el paso de la muerte a la vida, de la desesperación a la esperanza, cuando se encuentra con sus discípulos y la primera palabra del resucitado hacia ellos es “Shalom”, palabra que significa alegría, el gozo de vivir, paz. Se ubica al medio de ellos – no sobre ellos exigiendo subordinación, no detrás de ellos vigilándolos sino al medio, como uno más de ellos y les muestra las llagas de sus manos para que certifiquen y demostrarles así su amor. Repite “Shalom”y luego les dice que “tal como el Padre lo envió a El, los envía a ellos a predicar su Palabra y a quienes perdonen los pecados éstos les serán perdonados”.Reciben el aliento de Jesús que desde los Apóstoles se transmite a sus sucesores.

· Ese espíritu de Cristo recibido a través de sus Apóstoles, transmite a través del sacramento de la confesión, un corazón nuevo, no una amnistía, no un indulto. La absolución al penitente arrepentido, produce un corazón nuevo, un corazón puro.

· El otro lugar teológico es Lucas 15, con 3 parábolas milagrosas, la del Hijo pródigo que se fue del hogar del Padre con su  herencia que dilapidó y vuelve arrepentido. El Padre lo recibe feliz, lo viste, le regala un anillo y hace una fiesta por su regreso. Todo sacerdote en el confesionario, tiene el deber de recrear esta parábola para obtener la conversión de un pecador.
· Todo Sacramento es una caricia, un beso casto, puro que Jesús da a su Iglesia y ésta a sus fieles. El de la reconciliación es el gran Sacramento de la alegría, del amor. No es un instrumento de control, de fiscalización, busca la alegría y paz de los hijos de la Iglesia.

· El sacerdote es el confidente  con oídos y corazón abiertos y labios sellados para siempre, por ninguna razón puede revelar el secreto de la confesión que se mantiene hasta la muerte -del confesor y del penitente-. No le pide la identificación al penitente, garantiza el anonimato y se acerca cuando lo desea, cuando necesita o quiere sacarse de su interior “el veneno”; uno elige con quien confesarse. Es extrema la delicadeza de Jesús.
· ¿Porqué se exige confesarse ante un hombre y no directamente con Dios? Tal como la salud viene de Dios, pero es administrada por los médicos, el sacramento de la confesión lo entrega Jesús a través de un ser humano, que le permite al pecador desahogarse, escuchar a un juez, a un médico, a un maestro de sabiduría (porque también es hombre y pecador que conoce la miseria humana).
· La absolución es el “Certificado” de nuestra reconciliación con Dios, que nos ha perdonado.

· Tomemos conciencia de qué es el pecado y como destruirlo. El pecado apunta directamente al corazón del pecador, tal como al ingresar a un campo minado se producirán consecuencias funestas. El pecado produce frustración o injusticia, es una falta de ternura o de compasión, pues siempre daña a otro.

· Los grandes Santos han sido también grandes penitentes en el Sacramento de la confesión.

· La Iglesia exige que hayan confesores, se distribuyen folletos, volantes guías para una buena confesión, pero es mejor preguntarse “¿qué me duele? ¿qué me impide mantener la tranquilidad espiritual?”.Debe hacerse un examen de conciencia sencillo, confesar hechos que acontecieron, omisiones y actos. No confesar tentaciones, pues Jesús también fue tentado muchas veces.

· No es bueno alejarse del Sacramento de la confesión. Sugiere hacerlo con cada cambio de Estación de tal manera de recibir con un corazón renovado la Primavera, el Otoño, el Invierno y al Verano. Si alguien desea hacerlo con mayor frecuencia puede hacerlo, pero el confesor debe estar atento cuando está en presencia de una “conciencia escrupulosa”, que se aproblema con todo, que todo lo malo sucede por su culpa y que por ello desea confesarse varias veces al día, todos los días. Para ellos hay un solo modo de salvarlos: prohibirles confesarse más de 2 veces al año, porque en caso contrario se les produce un desgaste psíquico y físico.
· Señala la ventaja de tener un confesor permanente. Equivale, según  el Papa Juan Pablo II, a tener “un consejero espiritual”, pues permite hacer un seguimiento a la conducta moral del penitente.

· Según Santo Tomás de Aquino no existe una obra mas maravillosa que la conversión de los pecados. Se necesita que sea Dios que los perdone y recree nuestro corazón.

    Al término de la charla, los asistentes formularon algunas preguntas:

1.-¿Existe otra forma de obtener la absolución de los pecados veniales?

     Sí, existen otras vías para obtener el perdón de estos pecados:
· Al comenzar la Eucaristía, rezando el “Yo, pecador”

· La comunión sacramental, es alimento y medicina contra el pecado, lo disminuye. Borra los pecados veniales.

· Aprender a convivir con los demás. En la medida que el “conventilleo”,  las “zancadillas” y otras faltas originadas en la convivencia con el prójimo no originen  rencor  que se instale en el corazón y por el contrario tengamos una gran capacidad para perdonar, de ser amables, estamos “cubriendo” nuestros pecados veniales.  

      2.-¿Qué diferencia existe entre el pecado venial y el pecado mortal?

           El pecado mortal  destruye la unión entre el pecador y la Iglesia. Para que exista pecado mortal deben 

           concurrir tres requisitos:

· Una conducta extraordinariamente lesiva, contra la vida o  la fe.

· La persona debe saber que es grave.

· Haberlo cometido con plena voluntariedad o libertad.

           El pecado venial mancha la unión del pecador con la Iglesia, no tiene la gravedad del pecado mortal.

